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Cambios

ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que s.
autoriza a don Jaime Olíver Pérez. la construcción
de un pabellón, destinado a la construcción de
embarcaciones deportivas, en la, zona de servicio
del puerto de Bilbao en Santurce.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señalas
Mantimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.,Boletín
Oficial del EMado.. de 26 de septiembre}, ha otorgado a don
Jaime Olivar Pérez una autorización, cuyas características son
las siguien les:

Provincia: Vizcaya.
Término muncipial: Santurce.
Superficie aproximada: 254 metros cuadrados.
Destino: Pabellón para construcción dI, embarcaciones depor

tivas,
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 225 pesetas por metro cuadrado y a110 de

superficie cubierta y 56,25 pesetas/metro cuadrado por el vuelo
del camino de rodadura.

Instalaciones: Pabellón de dos plantas con estructura de hor
migón armado y puente grúa en la plant.a infel'i.úr', voland.o tres
metros al exterior,

Prescripciones: Las puertas que se utilicen p&ra la salida o
entrada de las €\mbarcaciones en el astillero que se autoriza po
drán ser de cualquier sistema, pero en ningún caso la maniobra
de las mismas afectará a terrenos de dominio público fUera de
los ocupados por el pabellón.

Lo que se hace público para gener,ú cüfH)Cimiento.
Madrid, 2:2 de febrero de 19T'.-P. D" el Diceet?r. general de

Puertos y Sefiales Maritima.s, :\,1an:i"tt!d \lnr·¡.lnr~Z ( atena
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9,801
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Comprador

DE

100 liras itaUanas
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

sobrina carnal Lucía, de cuatenta y nueve afios de edad, cuyos
intereses sin duda favorecería la adopción, toda vez que asi,
en su día, tendris derecho a suceder en la Administración
de Loterías. 2.° El Juez de Primera Instancia concedió .la. auto
rización judicial necesaria para la adopción•. 3.· Dos días des
pués del auto doña Consuelo fallece bajo testamento otorgado
hacía poco más de un añade aquella solicitud; en él para
nada aludía a dicha sobrina c8Illal y _nombraba _albaceas eje··
cutares testamentarios.. , confiriéndoles, entre otras facultades,
las de «cumplir y pagar cualesquiera obligaciones legítimas.. y
representar a la testamentaría en toda clase de actos. 4.° Los
albaceas otorgan escritura pública en la que ..formalizan la
adopción simple-. que ratifica la que aparecía como adoptada,
y es tal escritura la que se pretende inscribir;

Considerando que a este respecto es fundamental y previo
decidir si es requisito constitutivo y forma esencial de la adop
ción la escritura pública, pues si lo es, la escrítura otorgada
por los albaceas no sería inscJ;ibible, ya que la adopción pre
supone la vida del adoptante y la facultad do adoptar es. de.,
carácter personaIís1mo;

Considerando que en nuestro sistema se exige, coq1o forma
esendal de la adopción, que ésta se otorgué en escritura
pública {Cfr, articulo 175, Código CívilJ, y a esto apoyan laJ
siguientes razones: 1."- Según el preámbulo de la Ley por la
qUe se modifica el capitulo de la adopción, ésta es un acto ",que
requiere indispensablemente el concurso de la voluntad, la au
torización judicial y el otorgamiento de escritura pública, todr,
ello con igual valor constitutivo,,_ 2.- En el propio texto legal
se manifiesta la idea. de que no hay adopción mientras no sr
otorgue la escritura al denominar ..adoptando» y no ..adop
tado.. a aquel cuyos apellidos pueden ser sustituidos por con
venia en la escritura misma de adopción (Cfr, articulo 180).
3. a El tequisito de la ..aprobación.. judicial, necesario para la
adopción (artículos 173 y 175), no presupone, por sí, siempre
y necesariamente, un acto ya perfecto (cfr., por ejemplo, ar~

lículas 993 a 995 del Código Civil) y si en el texto legal el
término ..autorización judicial.. , que persiste en el preámbulo,
se cambió por el de ",aprobación judicia].., no se hizo para ex·
presar un ..posterius», sino pata insistir en un matiz que con
tal término se expresa con mayor claridad que con el de ..auto
rización.. : que en el expediente de adopción la función del
Juez no es meramente pasiva o de puro examen de la con
currencia . de los requisitos legalmente exigid"s, sino que ha
d.B, juzgar sobre la conveniencia o bondad misma de la adop·
ClOn;

Considerando que, una vez recaída la aprobación judicial,
quien la ha soUcHado como futuro adoptante puede persistir en
s~ propósito, otorgando la oportuna escritura o desistir de él,
s1o. q.ue para nada quede obligado por el auto judicial aproba·
tono, por 10 que, hasta tanto se presente el necesario consen
timiento y precisamente es escritura pública, no puede consi.
derarse .constituida la adopción;

ConsIderando que, no apreciándose temeridad en el recu·
rrente, procede declarar la gratuidad de las actuaciones

Esta Dirección General ha at:ordado, de conf01 midu'd eDIl
la propuesta reglamentaria:

1<> Confirmar el auto apelado.
2," Declarar la gratuidad de las actU<H.lqne~>.

Marlrid. 8 de junio de 197iL--El Direct.ol' gerll'ral Francisco
Eseri vá de Romani.

Cam bios

Cambios ofickt.les del día 3 de agosto de /973

(j) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a Jos
dólares de cuenta en que se formalice intercambio con 108 Siguientes
paises: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
tonal.

ORDEN de 1 de mnr20 ell:' ¡[ji por ta que, se auto
riza a don Antonio Segw Bernat para ocupar una
parcela en. la zona de servicio del puerto de Po·
llensa, para construcciÓn d6 una terraza.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de lB de septiembre de 1955 ( ..Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a don An
tonio Seguí Bernat una autorización. cuyas caracteristicas son
las siguientes;

Provincia: ¡".1allorca.
Zona de servicio del puerto de Pollensa.
Destino: Construcción de una terraza
Plazo concedido: Quince años,
Canon unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y año.
InstaJacíones: Ocupación de una parcela Bn la zona de ser-

vicio.

Lo que se hace publico para general conocimiento
Madrid, 1 de marzo de 1973.~P. D., el Diredor general de

Puertos y Senales Marítimas, Mardano Martínez Catena.

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por lo que se auto·
riza al ,,-CLub Náutico de. Puenterrabia" la construc
ción de una plataforma para embarcadero. edificio
social V servicios de dicho Club Nriutico en la zona
de serVicio del puerto de Fuenterrabía fGuipÚzcoa}.

El Hustrísimo señor Director general de Puertos Y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades del?gada.8
por Orden ministerial de 19 de sentiemhre de 1955 (..Boletín Ofi-
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1 dólar U. S. A. (l)
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .
1 libra. esterlina ..
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco aleman .
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